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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN El ARBITRAJE SEGUIDO POR ALCARRAZ
OPERADOR LOGISTICO S.A.C. CONTRA El MINISTERIO DE EDUCACiÓN. ANTE EL ÁRBITRO
UNICO. DOCTOR JAIME CHECA CAllEGARI

RESOLUCiÓN N" 12

lima, 4 de septiembre del año 2014

VISTOS:

1. LAS PARTES.El CONTRATO Y LA EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL

El día 8 de marzo de 2013. ALCARRAZ OPERADOR LOGISTlCO S.A.C. [en adelante.
ALCARRAZ a DEMANDANTE) y MINISTERIO DE EDUCA<i:IÓN- UNIDAD EJECUTORA 026:
PROGRAMA EDUCACiÓN BÁSICA PARA TODOS [en adelante. MINISTERIO a
DEMANDADO). suscribieran el Controto No. 103-2013-MINEDU/SG-OGA-UABAS-APS
"Transporte y Distribución de Libros del 1°al 6° Grado de Educación Primaria-Dotación
2013, ITEM N° 3", derivado del Concurso Público N° 019-2012-ED/UE 026 (en adelante,
CONTRATO).

En la cláusula Décimo Séptima del CONTRATO, se estipuló que cualquiera de las partes
tenía derecho a iniciar un arbitraje. con el propósito de resolver las controversias que
se presenten durante la ejecución contractual.

11. INSTALACiÓN DEl ARBITRAJE

El día 21 de octubre de 2013 se realizó la audiencia de instalación del Árbitro Único,
Doctor Jaime Checa Callegari. quien declaró haber sido debidamente designado de
acuerdo a ley y al convenio arbitral celebrado, ratificando su aceptación al cargo y
señalando que no tenían ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno con las
partes, obligándose a desempeñar con imparcialidad y probidad la labor
encomendada,

Se deja constancia que ninguna de las partes impugnó o reclamó contra el contenido
de la referida Acta de Instalación, por el contrario, fue suscrita en señal de
conformidad,
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111. DEMANDA PRESENTADA POR Eb CONSORCIO

Mediante escrito ingresado el día 5 de noviembre de 2013, AlCARRAZ interpuso
demanda arbitral contra el MINlSTERJO,conforme a los siguientes términos:

3.1 PRETENSION ES

a) Primero Pretensión Principal
Solicitar que se declare que conforme al sistema de contratación de suma
alzada que rige el servicio de transporte y distribución la contraprestación o
favor de AlCARRAl se debe efectuar en función del íntegro de la propuesto
económica.

b) Segunda PretensjÓnPrincipal
Solicitar que se declare que ALCARRAZno ha incurrido en retraso alguno en la
prestación del servicio dé transporte y distribución y en consecuencia no
corresponde la aplicación de penalidad por este concepto.

e) Tercera Pretensión Principal
Solicitar que se declare que el MINISTERIO,se encuentra obligado a cancelar el
monto íntegro de SI, 190,099,18 (Ciento noventa mil noventa y nueve con
18/100 nuevos soles) de la propuesto económica de ALCARRAl. deduciendo el
monto efectivo cancelada de S/.146,524.35 (Ciento cuarenTa y seis mil.
quinientos veinticuatro con 35/100 Nuevos sales), lo que equivale a la soma de
51.43.574.83.

d} CuartaPretensión Principal
Solicitar que se declare que el MINISTERIOse encuentro obligado a pagar 10$
intereses legales correspondientes 01 periodo correspondiente entre la fecho en
que debió efectuar la cancelación efectiva del importe correspOndiente a la
propuesta económico de ALCARRAZy lo fecha en que este pago se hago
efectivo.

3.2 fUNDAMENTOS DE HECHO

al Respecto de la primera reducci6n por una pre:-unfa faifa de eiecuclón de la
tofel1dad del servicio

~] sistema de contratación previsto en la? OOS¡¡;Ses el de sump alzQdq

De acuerdo al articulo 40 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado (en adelante. REGLAMENTO).los sistemas de contratación en
los procesos de selección pueden ser de suma alzada o de ",prec¡os
unitarios.
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El sistema a suma olzada es aplicable cuando las cantidades.
magnitudes y calidades de Jo prestación este n totalmente definidos en
las especificaciones técnicas o en los términos de referencia. En estos
casos el posfor formulo su propuesta por un monto fijo integral y por un
determinado plazo de ejecución, pOr lo que conforme se ha señalado en
otro pronunclomiento arbitral. la contraprestación corresponde a lo
propuesta económica. sin que se puedan efectuar cálculos en función
de cantidades o unidades.

El sistema de precios unitarios, por su parle. resullo aplicable cuando la
naturaleza dela prestaCión no permito conocer con exactitud o precisión
los cantidades o magnitudes requeridos. ,En este caso. el postor formula
su propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en función
de tos cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se valorizan
en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución.

En el presente caso. el sistema de contratación considerado en las Bases
del Concurso Público fue el de suma olzada, tol como se eslablece en el
numeral 1.6 del Capítulo 1- Generalidades, Sección Especifica de los
Bases Inlegradas,

Considerando lo expuesto, la contraprestoción en el presente caso
correspondía al íntegro de nuestra propuesto económico. sin Que se
pueda efectuar cálculos en función de cantidades o unidades. El único
requisito para ello era tener la conformidad del servicio prestado.

El calculo d,ª,1MINISTERIO sobre la red¡¿cción del importe a concelar:..QQI
!lO......P..m~ menor peso transportado es incorrecto y 00 se justifico
considerando que el sistema de contratación es de sumo OIZQdQ

Elobjeto del proceso de selección que nos fue adjudicado cOflsistia en lo
prestación del servicio de transporte y distribución de libros de primer a
sexto grado en limo Melropotlfana, Urna Provinclas y Callao. Conforme a
los numerales IIIy IV de los Términm de Referencia de JasBases.el objetivo
consislia en proporcionar los referidos materiales educativos para el año
escolar 2013.

De acuerdo al numerar VI de los Términos de Referencia de los Bose~ lo~
libros debían ser entregados en determinadas cajos con un espacio poro
trasladar 20 ejemplares de un peso referencial (peso aproximado). El
propósito no era, pues. frasladar pesos, sino libros. los cuales podía tener
aproximadamente un determinado peso, lo que evidentemente pOdía
variar en cada caja.
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Sin embargo, conforme al numeral Vil de los Términos de Referencia de
las Bases, en el que se describe el sistema de distribución que se debía
seguir paro el cumplimiento del objeto del proceso. la cantidad de libros
que se pretendía trasladar por el ítem 3 sumaba 2.008,940 ejemplares.

Conforme al detalle antes previsto, ero pues posible que el peso total de
los libros variara levemente, lo que incluso se reconoce en las propias
Bases al indicar que el peso del 10101de los libros a trasladar en las
regiones de Urna Metropolitana. Lima Provincias y Callao era
aproximado. Lo que no podía variar era el número de ejemplares que se
debían distribuir. que finalmente fueron entregados por ALCARRAZen su
totalidad a satisfacción de sus destinaríos '1 del Área Usuaria.

En ese sentido, ero posible que el peso der total de los libros o trasladar
superase el peso aproximado consignado en el Bases.-en cuyo caso
evidentemente no correspondía abonar lmporte adicional a favor de
ALCARRAZ en condición de postor, sino únicomente el equivalente a su
propuesta económico. Pero de igual forma. era posible que el peso del
total de libros fuese menor al peso aproximado. en cuyo caso también
correspondfa que el abono se efectúe en función de la propuesta
económica de lo parte en mención. Finalmente. lo que importaba. y así
se preciso como Objeto de la contratación tonto en las Bases como en los
Términos de Referencia, era traslador los libros, independientemente del
peso que estos tengan. los cuales únicamente eran referenciales. como
se puede verifícar en las propias Bases.

Sin embargo, mediante correo electrónico del 30 de mayo de 2013, el
señor Mendoza Arnaez., funcionario del MINISTERIO.inexplicablemente
remitió el cálculo que a su juicio justificaba que se pague a AlCARRAl el
importe de sr. 170.377.16 Y no el que la parte estableció como propuesta
económica que ero mucho mayor.

Este cálculo es el que reproduce el MINISTERIO en el Oficio 511.2013.
MINEDU/SG-.OGA-UABAS.mediante el cual deniego nuestro reclamo por
un recorle injustificado del pago correspondiente 01servicio prestado.

El funcionario del MINISTERIOasumió que el servicio prestado en función
de los kilogramos transportados y no del servicio prestado consistente en
entregar los libros o satisfacción de 10$deS1inatarios y del Área Usvaria.

Este razonamiento es absolutamente errado por dos razones: m primero.
porque no puede efectuarse el pago por nuestro servicio en función de
precios unitarios debido a Que el sislemo de, contratación es de suma
alzada; y, (ii) segundo, no se puede asumir que el casto por kilo era
equivalente o SI. 0.1803. puesto que eso implicaría desconocer el volpt
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de nuestra propuesta económica en la medida que nuestra empresa
jamás valorizó el traslado de 10$ libros en función de kilogramos.

lo que pretencle el MINISTERIO a través del senar Mendozo Amaez es
aplicar un costo por nuestro servicio inventado, inexistente, puesto que no
se ofertó, y por lo cual que es inaplicable al presente caso, puesto que es
contrario a las normas de contrataciones estatales y o las propios Bases.

la propuesta económica de AlCARRAZ se presentó en función del lotal
del servicio de transporte y distribución y no en función de kilogramos. por
lo que el pago se debe efectuar atendiendo a si prestamos el servicio o
no, AlCARRAZ prestó el servicio a satisfacción. como se encuentro
acreditado con lo constancia de conformídad del servicio que se
menciona en el siguiente acápite, se debe pagar el manía ofertado en
nuestra propuesto económica .

.N\Jestraempresa cuenta con la conformidad del serviCIO.pOI lo illlst
cQrre-ID9..nQeque se ef.e_(:tuéeLQQonointegrQa nvelllO..Jgvor ºscend_~oj~
Q..[luesfro propuesto ecooÓmi~Q

\
\
~

B articulo 176del Reglamento senaJa que lo conformidad del servicio es
de responsabilidad del órgano, establecido en los Bases y requiere del
informe del funcionario responsable del area usuaria. quien debe verificar
el cumplimiento de las condiciones contractuales y si existiesen
observaciones estas se deben consignar en el acta respectivo.

A su vez. el artÍCulo 177de! mismo cuerpo normativo precisa que luego
de haberse dado la conformidad a la prestación se genera el derecho al
pago del contratista,

De lo expuesto, se puede concluir que o quien le correspondía otorgar Jo
conformidad por la prestación del servicio a nuestro corgo era a la
Dirección de Educación Primaria y la emisión de este acto 'constituía título
suficiente paro que el MINEDU efectúe el abono a nuestro favor
correspondiente a nuestra propuesto económica.

Pues bien, mediante Conformidad de Servicio 221-2013.ME-
VMGP/DIGEBR~DEPdel 20 de mayo de 2013, lo Dirección de Educación
Primaria consideró que el servicio prestodo por nuestro empresa se habío
efectuado a total satisfacción del MINEDU,Esdecir, el órea competente
para otorgar lo conformidad del servido senaló que nuestra empresa
prestó cabalmente el servicio y por lo lonto correspondia efectuar el
abono a nuestro favor ascendente 01 importe de nuestro propuesta
económico.
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El referido documento no tiene observación alguna, no se preciso
incumplimiento alguno ni se advierte lo existenCia de discrepancia
respecto del importe que correspondía pagar a ALCARRAZ.Por tanto. r,o
existe explicación legalmente válida que justifique el recorte del monto
de,la contraprestación que 'sedebía abonar o nuestro favor.

Lo que, en cambio, si se advierte es un presunto acto de usurpación de
funciones de parte del señor Mendozo Arnaez al pretender cuestionar la
competencia de lo propio Dirección de Educación Primaria poro otorga!
la conformidad del servicio.

b) Respecto de la presunto demora en lo prestación del servicio y la aplicación de
penalidades

NOse configura el requisito sine Qua non para que se considere inidado
el cÓmouto del plozo de prestación del servicio

ElMINISTERIOsostuvo que otro recorte que debía sufrirJocontraprestación
de ALCARRAZ.se justificaría en un presunto incumplimiento del plazo de
entrega del servicio. Según se puede apreciar en el documento de
cálculo de penalidad, el MINISTERIOasume Que ALCARRAZincurrió en un
retraso de 11 días en lo ejecución del servicio, por lo que aplicando este
segundo recorte concluye que el importe que corresponde pagar a
nuestra empresa es solo SI, 153,339.44Y no el monto de la propuesta
económica de ALCARRAZQue és mucho mayor.

En atención a esta observación. mediante Pronunciamiento N° 724-
2012/DSU, Jo Dirección de Supervisión señaló que "con ocasión de la
integración de Bases deberá precisarse en lo Cláusula Quinto de la
Proforma del CONTRATOque la condición poro el inicio de lo ejecución
de la prestación es a partir de recibida lo comunicación de la
disponibilidad del material en el almacén",

Las Bases finalmente precisaron que el plazo pora lo ejecución del
servicio de transporfe se debia contabilizar efectivamente a partir de lo
fecha de recibida la comunicación de la disponibilidad del malerial en el
Almacén.

De lo anteriormen!e expuesfo, se concluye que el requisito indispensable
poro que se active la obligación de inicio de eJecvción del servicio ero la
remisión de la comunicación o ALCARRAZinformando lo disponibilidad
del materiol en el almacen.

Por tanto, poro que el MINISTERIOasumo que hemos incumplido con el
plazo 'de entrego del servido se encuentro en lo obligación de acreditar



haber pueslo en conocimiento de ALCARRAZlo comunicación medianle
la cual se nos indicara que el material que debiamos transportar se
enconlraba disponibw:.:en el almacén.

la imposición de penalidades supone la determinación prevía de un
incumplimiento específico que en el presente caso nase verifica, debido
a que precisamente extsTíauna cargo jurídico precedente sobre el
MINISTERIOque no se llegó a ejecutar. lo referida carga consistía en
remi1¡ra ALCARRAZuna comunicación de disponibilidad del malerial o
transportar.

Salvando los diferencias, la naTuralezade uno penalidad es similara la de
uno sanción. Ello supone que debe existir una conducta previo que
amerito lo ímposición de la penalidad o de lo sanción. Enlo medida que
en ambos casos se trato de un ejercicio punit(vo, la delerminación de la
conducta penalizable o sancionable debe eslar configurada
íntegramente y no puede admitirse interpretaciones exlensivas o
analógicas. No bosla. pues. sostener quese sospeChe que hoy un retraso
en la prestación del servicio o uno infracción. Sedebe tener la certeza de
que ha existido el referido retraso o la infracción y para ello se debe
evaluar los elementos que configuran el tipo canduclual ¡relraso o
¡nfracciónj.

C<no Aft¡i",,'
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I En el caso concreto. paro el que el MINISTERIOimponga una penalidad
en contra de AlCARRAZ debia acreditar que se habla inidado la
prestación del servicio de ocuerdo a la formalidad previsla en las Basesy
el CONTRATO. Es decir. debió acreditar que nos remi1ió una
comunicación de dlsponibiJidad del ma1eríala transportar. Sinembargo,
dicha comunicación nunca fue remitida o nuestro domicilio, por 10que
no se cumple el requisíto sine quo non poro que se delermine la fecha de
inicio de lo ejecución del servicio en los términos previstosen fasBasesy el
CONTRATO,de manera que al ser esta uno situaCión de indefinición
atribuible únicamente y exclusivamente a la entidad no corresponde la
aplicación de penalidad alguna, puesto que poro ello se tendría que
verificar cuóntos días (lOS demoramos en prestar el servicio pero desde la
fecha de efectuada lOcomunicación de disponibilidad de losmaleriales,
lo.que no se produjo en el presente caso.

Una inlerpretoción controrio significaria efec1uar una interpretadón
extensiva que no puede admitirse en el ejercicio de una polestad
punitivo reservada aIMIN!STERIO.Lo imposición de las penalidades se rige
por una interpretación restric1ivo,por lo que sino se tiene lo cer1ew de un
retraso en lo ejecución del servicio. simplemente no corresponde oc1jvor
la focultad penalizodora del MINISTERIO.
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Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso aclarar que frente a lo falto de
comunicación de lo disponibilidad del almacén, ALCARRAZse mostró
predispuesta a brindar iodo el apoyo al MINISTERIO,Así, pese a ello,
ALCARRAZse comprometió con la ejecución del servido inclusive sin
recibir la comunicación formal a la que se refieren las Bases y el
CONTRATO.debido a que el área del almacén comunicó en reiteradas
ocasiones que no se podio realizar la carga del materia! porque existían
otras empresas que venían efectuando esa labor. El propósito de
ALCARRAZde colaboración obedecfa al compromiso de cumplir con el
objetivo del MINISTERIO.Si nuestro, propósito hubiera sido otro, como
pe~udicar los intereses de lo entidad, hasta la fecha no hubiéramos
iniciado la prestación del servicio.

e) La conformidad del servicio no tiene observación alguna sobre un presunto
retraso, por lo que no corresponde aplicar penalidad alguna

ElMINISTERIOestó asumiendo que el importe que nos debia pagar luego
de los dos descuentos indebidos es SI, 153,339.44; sin émborgo. de
acuerdo a nuestro reporte de cuenta bancaria, únicamente efectuó un
abono ascendente a 5/. 146,524.35.

Por tanlo, atendiendo a tos argumentos expuestos precedentemente,
ALCARRAZsolicita que el MINISTERIOproceda a cancelar la diferencia
entre el importe correspondiente a nuestra propvesto económica
equivalente a SI. 190.099,18 Y el monto que efectivamen1e nos fue
abonado que asciende SI. 146.524.35.

d) Aplicación de intereses legales

En la medida que existe un evidente retraso en el pago del importe
correspondiente a lo contraprestación por el servicio prestado. y dodo
que tanto lo Ley de Contrataciones del Estado, suREGLAMENTO,las Bases
y el CONTRATO estipulan que en caso pe retraso en eJ pago de lo
contraprestación corresponde 01 MINISTERIOefectuar el abono de los
intereses legales, solicitamos que se ordene oJ MINISTERIOa efectuar el
pago de los intereses devengados desde la fecha en que correspondío
efectuar el pogo por lo prestación del servicio prestado hasta lo fecha
efectivo de cancelación del íntegro de nuestro propuesto económica.

Mediante Resolución N° 1 del 4 de diciembre de 2013. et Árbitro Único decidió dar
trámite al escrito de demanda ingresado por ALCARRAZ,ordenando a su vez. correr
traslado de dicho escri10al MINISTERIOporo que en un ptazo de diez (10)dios hábiles.
conteste lo demonda y en su caso. formule reconvención.

í\
c~ "0"'0' I 1,/"
ALCAl?RAZ QF(RADO." tOGISflQ S,A.C -MiNUffI!IO D!' tDOCAClON .

1'00'00$0<:28 Et SOPORTe id£.\l pARA su I\RbíTAAjE \

--\:.ill¡~~MÓ"RllJrvllObli Ohü',~'m. M,"~fhms MI., (~1) 242~mÓ-'(-2'-'--(W-"--
",,,,w.~,,!I{P¡~U.():j¥, f.O"," r~'1OS@'>l~k:.r,rR"'_C{)M

---------- --



. .

)

---_o
¡AP/oIEO/OCA CAlUGAlI

IV. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Con fecha 19 de dicjembre de 2013. y mediante escrito "Contesto demanda" el
MINISTERIO contesta to demanda interpuesta por ALCARRAZ y formula excepción de
caducidad y oposición. A continuación, se detallan [osargumentos expuestos por esta
parte, en apretado resumen:

4.1 EXCEPCiÓN

o) Como es de conocimiento del Tribunol Arbitral. el Art. 42 de la Ley de
Conlrotaóones del Estado dispone que "los contra los de biones y servicios
culminan con la conformidad de recepción de la última prestación pactada y el
pago correspondiente ..."

b) Asimismo. el Arf. 52 de la ley de Controtaciones del Estado señalo que "1m
controversias que su~an entre los partes sobre lo ejecución, interpretación,
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato. se resolverón
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las porles, debiendo
solicitarse el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a la
fecha de culminación del contrato, considerada esta de manera
independiE:nte. Esteplazo es de caducidad ...".

el El Art. 149 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado también
precisa que "...tratóndose de la adquisición de bienes y servidos. el contrato rige
hasta que el funcionario competen1e dé la conformidad de la recepción de la
prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago".

d} Lo empresa AlCARRAZ ha iniciado el proceso arbitral y ha presentado su
demanda arbitral. notificado el 05.12.13, cuando el CONTRATO habio
culminado, esto es el J 1 de junio de 2013, con el abono en la cuenta del
contratista con la sumo de SI. 146.524.35nuevos soles. conforme lo ha
precisado además la porte demandante en el texto de sudemanda,

4.2 QfOSICI6N

al El MINISTERIO la sustenlo en lo falla de interés pora obrar del demandante
ALCARRAZ, toda vez que no ha iniCIado proceso arbitrol respecto de la
prin')era pretensión principal contenida en el texto de su demanda arbitral.
¡ncumpliéndose lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su
REGLAMENTO.

b) Se aprecio de monera objetivo que la primero pretensión principal de lo
demanda arbitro! no ha sido considerada como pretensión de AlCARRAZ en su
solicitud de inicio del proceso arbitral de fecha 04.07.2013.--llO que~re~ult.o
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evidente que respecto de dicha pretensión existeuno evidente folta de interés
para obrar del demandante AlCARRAl,

el Como es de con'ocimiento del Tribunal Arbitral. el Art. 52 de 10 ley de
Contralaciones del Estado, dispone que "los controversias que surjan entre las
partes sobre lo ejecución, interpretación .... se resolverón mediante conciliación
o arbitraje, segun el acuerdo de las partes, debiendo sol1dtarse el inicio de
estos procedimientos en cualquier memento anterior a la fecha de culminación
del contrato,",

d} Asimismo, el Art. 218 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
dispone que "el arbitraje se inicia con la solicitud de arbitraje dirigido o la olra
parte por escrito... ".

e) En otendón o ello. 01no existir en el escriio de solicitud de inicio arbitral de
fecho 04.07.13 la primera pretensión principal señalada posteriormente en lo
demanda arbitral notificado el 05.12.13, el tribunal deberá declarar fundada la
presente oposición, por cuanto existe uno falto de interés para obrar del
demandante ALCARRAZ. respecio de la mencionada primero pretensión
principal; agregando o ello que dicho omisión conllevo d que los pretensión
mencionado no sea arbitrable en el presente proceso.

\

\ 4.3 CONTESTACIóN DE DEMANDA

1) al PRUENSIONES

Primero PretensIÓn

De acuerdo 01numeral VII de LosTérminosde Referencia. ALCARRAZtenia pleno
conocimiento que el peso final al transportar seríadeterminado con el peso de
cada uno de los libros para estUdiantes que seconsignen en el Acto de Pesos.

Siendo esto así. la liquidación realizado tuvo como boS!3el Aclo de Pesosy la
Estructura de Costos propuesta por ALCARRAZy se efectuó teniende en cuento
lo establecido en el numeral VU de los Términosde Referencia; motivo por el
cual el manto totol a cancelar por el servicio de transporte en SI. 170,377.16: se
ha determinado conforme a dereCho; circunstancia que desvirtúo lo posición
de la contrario cuando pretende que lo mencionado liquidación se realice en
función de lo íntegro de la propuesta económica. conforme al sistema de
contratación de suma alzada, soslayando de este modo la aplicación en el
caso concreto de Joestipulado en el numeral VIIde LosTérminosde Referencia.
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Segundo PretensiÓn

De acuerdo 01 Acto Nro. 007-2013 de fecha 21 de marzo de 2013 y la
Conformidad de Servicio Nro. 221 -20J3-ME-VMGP/DIGEBIR_DEPde fecho 20 de
moyo de 20J3 el servicio de transporte pora la distribución del Material
Educativo de libros. se inició el 2J de marzo de 2013 culminando el servicio
antes señalado. el dio 16de abril de 20J3. contabilizándose un total de 11dias
de retraso de acuerdo a Joprevisto en el Controto N° J03.2013.ME/SG-OGA~UA_
APS.el mismo que en su-clóusulo sexto establece que el plazo de ejecución del
servicio lima Metropolitana. lima Provincias y el Callao es de quince (J 5) días
caiendarió.

Tercero PretensiÓn

La tercera pretensión principal es en realidad uno pretensión subordinado o la
segundo pretensión principal por consiguiente solicitamos 01Tribunal Arbitral se
sirva declararla INFUNDADA. toda vez que conforme se ha seFialado y probado
no existe razón suficiente para que en el presente proceso arbitral se ampare la
segundo pretensión principal: toda vez que se ha acredita de manera suficiente
que el contratista ha incurrido en mora respecto del plazo de cumplimiento de
sus obHgaciones: motivo pO( el cuol no es posib1eque lo Entidad cancele al
contratista el monto integro de S/, J 90.099.18 deduciendo el monto efectivo
cancelado de SI. 146.524.35.

Cuarta Pretensión

Estando o que la primera y la segunda pretensión principal resultan INFUNDADAS
na corresponde por consiguiente pago alguno a favor del contratista y mucho
menos el pago de intereses; foda vez que la Entidad conforme se ha probado
en los puntos del 1 a 17 de los FUNDAMENTOSDE HECHOha cancelado al
contratista por la prestación de sus servicios en atención o lo prescrito en el
Contrato N° J03.2013.ME/SG-OGA.UA-APSy en JosTérminosde Referencia.

Mediante ResoluCiónN" 2 de116 de enero de 2014~el Árbitro Único decidió dar trómite
al escrito de contestación de demando. osi cornotener por formulada la oposicióna lo
primera pretensión principal de la demanda arbitral y por fOrmulado de igual manero
la excepción de caducidodpresentado por ALCARRAZ.En ese sentido. se corríó
traslado o su contraparte de lo oposición y excepción de caducidad, por el plazo de
diez (10) días hóbiles.

V. ABSUElYE TRASLADO DE LA RECONVENCIÓN

Con fecha 31de enero de 2014 y. mediante escrito "Absuelve contestación de
demanda" AlCARRAZ absuelve el traslado de la excepción de caducidad y la'
oposición formuJQdapor el MINISTERIO,conforme el siguiente detalle:
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a) Sobre la excepción de caducidad

ElCONTRATOsigue vigente hasta que se cumpla con efectuar el abono integro de ta
contraprestación que equivale 01importe de lo propuesta económica de ALCARRAl.
hecho que nunca se produjo, por laque resultaría un total despropósito que sin haber
efectuado el pago integro que es lo que se pretende en este proceso, su recorte no se
puede cuestionar.

b) Sobre lo oposición

la solicitud de arbitraje formulado por ALCARRAZhace referencia al tema que esto
pretendía que se sometiera a arbitraje. Se indica que la primera pretensión principal
hoce referencia e intorma, a grandes rasgos de los abonos o favor de ALCARRAZel
monto íntegro de la propuesta económica conforme a las condiciones del sistema de
contratación previsto en las Bases.

Mediante Resolución N° 3 del 13de febrero de 2014.el Árbitro Único dio por absuelta o
AlCARRAI con la excepción de caducidad y la oposición a la primera pretensión
formulada por el M!NISTERIO.

VI. ACTUACIONES lIRalTRALES

6.1 Audiencia de Conciliación y Determinación de PuntosControvertidos

,
\

1. El día 10 de marzo de 2014. se llevó a capo la Audiencia de Concilioción y
Determinación de Puntos Controvertidos, con la asistencia de los representantes
de ALCARRAZy del MINISTERIO,reservándose el Arbitro Único el derecho de
resolver la excepción de caducidad deducida y la oposición planteada para
resolución posterior, o incluso. al momento de laudar.

2. De afro lado, ante lo imposibilidad de llegar o un acuerdo conciliatorio. se
fijaron los siguientes puntos controvertidos:

Primero Prelensión Principal

Determinar si corresponde que el Árbitro Único declare que conforme al
sistema de contratación de suma alzada que rige el servicio de
transporte y distribución, la contraprestación a favor de AlCARRAZ, se
debe efectuar en función del íntegro de la propuesta económica.

Segundo Pretensión Principal

Determinar sicorresponde que el Árbitro Unico deClare Que AlCARRAZ no
ha incurrido en retraso alguno en la prestación del servicio de transporte y
distribución, y en consecuencia no corresponde la aplicación de
penalidad por este concepto.
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Tercero Pretensión Principal
Determinor si corresponde que el Arbitro Único declare que el MiNISTERIO
se encuentra obligado O cancelar. a favor de ALCARRAZ el monto
íntegro de lo propuesta económica, a saber SI. 190,099.18,deduciendo
el monto cancelado de S/.146,524.35,lo que equivale a un saldo o favor
del demandante, lo suma de SI, 43,574.83,más los intereses legales
correspondientes.

3. Acto seguido. se procedió a admitir lossiguientesmedios probatorios:

De AlCARRAl

Respecto al escrito N° 1 "Demanda Arbitrol"' de fecha 5 de noviembre oe2013

Se admitieron los medios de prueba ofrecidos en el "Primer Olrosí Decirnos",
signados con losnumerales l~C al 1-M,

Respecto 01escrito "Absuelve contestación de demornja" de fecha 31 de enero de
2014

Se admitieron los medios de prueba ofrecidos en el "Primer Ofrosí Decimos".
signados con los numerales 2.A al 2~C.

Del MINISTERIO

Respecto al escrito f\f' , "Contesfo Demonda"pre5entado el 19 de diciembre de 2013

Se admitieron los documentos ofrecidos en Ja sección "MED1QSJ'ROBAIORIOS",
signados con 10$ numeroles J al 3, correspondientes o su excepción de
caducidad formulada.

Igualmente, se admiten los documentos ofrecidos en la sección "MEDIO
PROBATORIO",signados con el numeral 1. correspondiente ala oposición
respeclo a lo Primera Pretensión Principal de la demando ingresada por
AlCARRAZ.

Asimismo. se admiten los documentos ofrecidos en la secClon "V.- MEQIQ2
PROBAIORIOS-".signados con (os numerales 1 al 6, correspondientes o su
contestación de demanda.



JAIME CH!iC A eAI.HG ••••¡

6.2 De la conclusión de la etapa de pruebas y presentación de alegatos

Mediante Resoludón N° 5 de fecha 25 de abdl de 2014,el Árbitro Único dio por
cerrada la etapa probatoria y otorgó O les partes un plazo de cinco días hábiles
para que presenten susalegatos escritos y de ser el caso soliciten el uso de la
palabro.

Con fecho 6 de moyo de 2014. el MINISTERIO presentó susalegatos escritos, no
sucediendo lo mismo con ALCARRAZ.

Mediante Resolución N° 6. de fecha 29 de mayo de 2014.el Árbitro Único fijó en
treinta (30} días hábiles el plazo para ello, reservando el derecho de ampliar
dicho plazo en treinta {30) días adicionales en caso lo considere necesario.

Posteriormente con Resolución N° 10 de! 1 de julio de 2014, el Árbitro Único
resolvió ampliar el plazo paro laudar enireinto (30) díos hábiles adicionales.
precisóndose que el nuevo plazo vencería el ~ de 9gosto de 2014

En consecuencia, el Árbitro Único procede a dictar el laudo arbHral dentro del
plazo dispuesto.

CONSIDERANDO:

l. CUESTIONESPRELIMINARES

Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente: (i) que
el Árbitro Único se constituyó de acuerdo 01convenio arb¡tral suscrito por las partes; in¡
que en momento alguno se impugn6 o reclamó contra los disposiciones de
procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación: (m) que ALCARRAZpresentó su
escrito de demanda dentro del plazo dispuesto; (iv) que el MINISTERIOfue
debidamente emplazada con la demanda. contestó ésto y ejerció plenamente su
derecho de defensa: (v) que las partes tuVieron plena oportunidad paro ofrecer y
actuar todos sus medios probatorios, osi como ejercieron la facultad de presentar
alegatos; y, [vi) que, el árbitro Unico estó procediendo a laudar dentro del piOlO que
corresponde a las reglas de este proceso.

De otro lodo, el Árbitro Único dejo constancia que en el estudio. análisisy deliberación
del presente arbitraje se han tenido en cuenta lodos los argumentos y las alegaciones
efectuados por los partes, asícomo todos los medios probatorios aportados, haciendo
un anólisis y uno voloración en conjunto de los mismos, de manera que la no
referencia a un argumento o a una prueba no supone que no hayo sido lomado en
cuenta paro sudecisión,
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III.MEDIOS DE DEFENSA

111.1EXCEPCION DE CADUCIDAD

POSICiÓN Del DEMANDADO

al Como es de conocimiento del Tribunol Arbitral. el Art. 42 de la Ley de
Contrataciones del Estado dispone que "los contratos de bienes y servicios
culminan con la conformidad de recepción de la última prestación pactada y el
pago correspondiente ..."

bJ Asimismo. el Arl. 52 de la ley de Contralaciooes del Estado señala que "las
controversias que surjan entre las partes robre la ejecución, interpretación,
resolución. inexistencia. ineficacia. nulidad o invalidez del contrato. se resolverón
mediante conciliación o arbitraje. según el acuerdo de las partes. debiendo
solicitarse el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a lo
fecho de culminación del contrato. considerado esta de manera
independiente. Esteplazo esde caducidad ...".

el El Art. 149 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado también
precisa que " ...fratándose de la adquisición de bienes y servicios,el contrato rige
hasta que el funcionario competente dé lo conformidad d'e la recepción de la
prestación o cargo del contratista y se efectúe el pago".

d} la empresa ALCARRAZ)1a iniciado el proceso arbitral y ha presentado su
demanda arbitral. notificado el 05.12.13; cuando el CONTRATO había
culminado. esto es el 11 de junio de 2013. con el abono en la cuenta del
contratista con lo sumo de SI. 146,524.35nuevos soles,conforme )0 ha precisado
ademós la parte demandante en el texto de sudemanda

POSICiÓN DEL DEMANDANTE

ElCONTRATOsigue vigente hasta que se cumpla con efectuar el abono integro de la
contraprestadón que equívale al importe de la propuesta económico de ALCARRAZ,
hecho que nut1ca se produjo. por lo que resultaría un total despropósito que sin haber
efectuado el pago integro que es lo que se pretende en este proceso. su recorte no se
puede cuestionar.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO UNICO

Que el DEMANDADO formulo excepClon de caducidad contra la demanda.
aduciendo que de acuerdo a las nOfmas legales pertinentes. el CONTRATO
había culminado con el pago de la última prestación conforme efectuado el 11
de junio del 2013. por lo que debió el DEMANDANTEhaber iniciado pres~nte
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arbitraje antes de esa fecha y no, el 5 de diciembre 2013. fecho en lo cual le
notificaron la demanda.

Oue el ARBITROUNrCOha verificado en autos y se desprende de! escrito de
contestación de la demanda. que 10 solicitud de inicio del proceso arbitral
presentado por el DEMANDANTEllene fecha 2 de julio 2013, recibida por el
DEMANDADO el4 de julio 2013.

Que el artículo 33 del Decreto legislativo N° 1071(Ley de ArbitrojeJ.estoblece
que "Salvo acuerdo distinto de las portes. los actuaciones arbitrales respecto de
una determinada controversia se iniciaron en lo fecho de recepción de la
solicitud para someter una controversia a arbitraje", repitiendo el mismo
concepto el articulo 218 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estada,por lo que no habiendo pacto en contrano en el presente caso, estó
probado que la fecho de lo solicitud de inicio del presente arbitraje fue el 4 de
jul102013,

Asimismo.estó probado en autos que ella de junio 2013el DEMANDADOabono
el'l1a cuenta bancaria del DEMANDANTEla cantidad de SI. 146,52A~35:que el
21 de junio 2013el DEMANDADOrecibió la Corta SINde fecha 12de junio 2013
impugnando jo reducción ,del pago y la aplicación de intereses y; que
mediante Oficio N° 511-2013-MINEDU/SG-OGA-UABAS de fecho 2 de julio 2013 el
DEMANDADOlasdec!úró improcedentes.

En esle estado, el ARBITROUNICO entiende que al haber el DEMANDADO
mediante Oficio N° 511-2013-M1NEDU/SG-OGA-UABASde fecha 2 de julio 2013
declarado improcedentes los reclamos contractuales formulados por el
DEMANDANTE. respecto 01 pago del integro del precio pactado en el
CONTRATOasi como lo no aplicación de la penalidad. ha reconocido lo
vigencia del mismo, toda vez que de lo contrario los hubiera declarado
infundados por haber caducado el derecho. tal como hoy lo invoca,
independientemente del hecho. como se desorrollara en el primer punJo
controvertido de este laudo. que no se cumplió con efectuar el integro del
pago, por lo que no se cumplió el supuesto.

Teniendo en conSideración lo antes expuesto, al estar probado que lo fecha de
lo solicitud de inicio del presente arbitraje fue el 4 de julio 2013. es decir. o los
dos días de haber recibido el Oficio mencionado en el pÓrrafo anterior. el
ARBITROUN1COdeclara infundada la excepción de caducidad formulado.
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111.2OPOSICiÓN

POSICiÓN Del DEMANDADO

oJ El MINISTERIO la sustento en la falta de interés para obrar del demandonte
ALCARRAZ, loda vez que no ha iniciado proceso arbitral respecto de la
primera pretensión principal contenido en el texto de su demanda arbitral,
incumpliéndose lo dispuesto en la ley de Contrataciones del Estado y su
REGLAMENTO.

b} Se aprecia de manera objetiva que la primera pretensión principal de lo
demanda arbitral no ha sido considerada como pretensión de ALCARRAZen
su solicitud de inicio del proceso arbitrol de fecho 04.07.2013. con lo que
resullo evidente que respecto de dicho pretensión existe uno evidente faifa
de interés paro obrar del demandante AlCARRAZ.

eJ Como es de conocim"íento del Tribunal Arbitral. el Arf, 52 de lo ley de
Contrataciones del Estado, dispone que "las controversias que surjan entre las
partes sobre la ejecución, interpretación .... se resotverán mediante conciliación
o arbitraje, segun el acuerdo de las partes, debiendo solicitarse el inicio de
estos procedimientos en cualquier momento anterior a la fecho de culminación
del contrato",

dJ Asimismo, el Nt. 218 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado
dispone que "el arbitraje se inida con lo soficitudde arbitraje dirigida a la otra
porte por escrito ...".

el En atención a ello, al no existir en el escrito de SOlidtud de inicio arbitral de
fecho 04.07.13 la primera pretensión principal señalada posteriormente en 10
demando arbitral notificado el 05.12.13.el tribunal deberá declarar fundada la
presente oposición, por cuanto existe una falto de interés para obrar del
demandante ALCARRAZ, respecto de la mencionada primero pretensión
principal: agregando a ello que dichO omisión conlleva a que las pretensión
mencionada no sea arbitrable en el presente proceso,

POSICiÓN DEL DEMANDANTE

lo solicitud de arbitraje formulada hace referencia alterna que esta pretendia que se
sometiera a arbitraje, Se indica que la primera pretensión principal hace referencia e
informa, a grandes rasgos. de los abonos o favor de AlCARRAZdel monto Integro de
la propuesto económica conforme a los condiciones del sistema de contratación
previsto en las Basesy no pagos diminu:tos.
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POSICiÓN DEL ÁRBITRO UNICO

Que el DEMANDADO formula oposición contra la primero pretensión principal
de lo demanda, debido a que no habría sido considerado en lo solicitud de
inicio del proceso arbitral, lo que supondrla falta de interéspara obrar.

Que el artículo 218 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado
estoblece en su parte pertinente que: ¡',.. la solicitud también deberó incluir de
manera referencial y con fines informativos, un resumen de la o loscontroversias
o ser sometidas o arbitraje y su cuantia".

Que el DEMANDANTEen la sOlicitudde arbitraje señaló. entre otros. lo siguiente:

"5. PRETENSIONES
Por lo expuesto previamente, gr05somodo, las pretensiones de nuestra empresa
a sermateria arbitral son los siguientes:

PRIMERA PRETENSiÓN
Que se declare que el MINEDU,se encuentra obligado a pagar a favor de
nuestra representada el monto Integro de 5/.190,099.18 presentada en nuestro
Propuesta Económica y, pactado en el Contrato 103-2013.MINEOU/SG-OGA-
UABAS~APS;yo que mi representada ha cumplido con la tofalidad de la
prestación del servicio de transporfe y distribución de libros poro el primer al
sexto grado de Educación Primario-Dotación 2013 y, es arbitrario cambiar el
sistema de contratación establecido en las Bases del referido proceso de
selección por uno do precios vnitarios, que es lo que en la practica está
realizando lo entidad".

Que en la demanda arbitral lo primera pretensión principal cuestionada par el
MINEDUes la siguiente:
"Primera PretensiónPrincipal
Solici1amosque se declare que conforme al sistemade contratación de sumo
olzada que rige el servicio de transporte y distribución la contraprestación o
nuestro favor se debe efectuar o,n función al íntegro de la propuesta
económica".

Que el ÁRBITROÚNICOentiende que tal como lo esfablece el arfículo 218 del
Reglamento mencionado. la Solicitud de arbitraje presentado por AlCARRAZno
marco de manero definitiva las pretenslones de lo controversia. pero
evidentement~,de manero referencial y con fines informativos hace referencia
al tema objeto de la primera pretensióf:\ principal de la demanda que han
sometido a arbitraje, es decir, que se abone o Su favor el monto íntegro de
S/.190.099.18 presentado en su Propuesta Económica y pactado en el
CONTRATO.sin recorte alguno.
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Que, por 10tanto, el ÁRBITROÚNICOdeclara infundada la oposición formulada.

111.3ANAlISIS DE LAS PRETENSIONES

Primera Pretensión Principal

Determinar si correspor'lde que el Árbitro Único declare que conforme al sistema de
contratación de suma alzada que rige el servicio de transporte y distribución, la
cOntraprestación o favor de ALCARRAZ,se debe efectuar en función del integro de la
propuesto económica.

POSICiÓN DEL DEMANDANTE

oJ De acuerdo al adículo 40 del Reglamento de la ley de Contrataciones de!
Estado (en adelante, REGLAMENTO),los sistemas de contratación en los
procesos de selección pueden serde sumo alzado o de precios unitarios.

b) El sistema a suma alzada es aplicable cuando los cantidades, magnitudes y
calidades de la prestación estén totalmente definidos en los especificaciones
técnicos o en los términos de referenda. En estos cosos el postor formulo su
propuesta por un montó fijo integral y por un determinado piozo de ejecución,
por lo que conforme se ha señalado en otro pronunciamiento arbitral, la
confraprestación corresponde o la propuestq económico, sin que se puedan
efectuar cólculos en función de cantidades o unidades.

cj El sistema de precios unitarios, por su parle, resulta aplicable cuando lo
naturaleza de lo prestación no permita conocer con exactitud o precisión las
cantidades o magnitudes requeridas. En este coso, el postor formula su
propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o porcentajes en función de !os
cantidades referenciales contenidos en los Basesy que se valarizan en relación
a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución.

dJ En el presente caso, el sistema de contratación considerado en los Basesdel
Concurso Público tue el de suma alzado, tal como se establece en el numeral
1.6del Capítulo t - Generalidades. Sección Específicade 105Bases Integrados.
Considerando lo expuesto. lo contraprestación en el presente caso
correspondía 01 íntegro de nuestra propuesta económica, sin que sé pueda
efectuar cólculos en función de cantidades o unidades. Elúnico requisito paro
eUo ero tener la conformidad del servicio prestado.

el El objeto del proceso de selección que nos fve adjudicado consistía en lo
prestación del servicio de transporte y distribución de libros de primer o sexto
grado en Urna Metropolitana. Umo Provincias y Callao. Conforme a los
numerales IIIy IV de losTérminosde Referencia de losBases,el Objetivo consistia
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en proporcionar los referidos materiales educativos paro el año escolar 2OJ3. De
acuerdo al numeral VI de los Términos de Referencia de las Bases los libros
debian ser entregados en determinadas cajas con un espacio para trasladar 20
ejemplares de un peso referencial (peso aproximado). Elpropósito no era. pues.
trasladar pesos, sino libros, los cuales podía tener aproximadamente un
determinado peso, lo que evidentemente podio variar en cada caja.

f) Sin embargo, conforme al numeral VlI de los Términos de Referencia de las
Bases,en el que se describe el sistema de distribución que se debío seguir paro
el cumplimiento del objeto del proceso, la cantidad de libros que se pretendía
trasladar por el ítem 3 sumaba 2,008,940ejemplares. Conforme 01delalle antes'
previsto, era pues posible que el peso total de los libros variara levemente, lo
que lncluso se reconoce en las propias Basesal indicar que el peso del total de
los libros a trasladar en las regiones de Urna Metropolitana, Limd Provincias y
Callao era aproximado. Lo que no podía' variar era el número de ejemplares
que se debían dIStribuir.que finalmenle fueron entregados por ALCARRAZen su
totalidad o satisfacción de susdestinarlos y del Área Usuario.

gJ Sin embargo. mediante correo electrónico del 30 de mayo de 2013. el señor
Mendoza Amoez. funcionario del MINISTERIO,inexplicablemente remitió el
cálculo que a su juicio justificaba que se pOfjlue a ALCARRAZel importe de SI.
170,377.16Y no el que (a parte estableció como propuesto económica que ero
mucho mayor.Este cálculo es el que reproduce el MINISTERIOen el Oficio 5n-
20 J 3-MINEDU/SG-OGA-UABA.."i,mediante el cual deniego nuestro reclamo por
un recorte injustificado del pago correspondiente 01 servicio prestado.EI
funcionario del MINISTERIOasumió que el servicio prestado en función de los
kilogramos transportados y no del servicio prestado consistente en entregar los
libros a satisfacción de los destinatarios y del Área Usuario.

POSICiÓN DELDEMANDADO

o) Que de acuerdo al numeral VII de tosTérminosde Referencia, ALCARRAZtenía
pleno conocimiento que el peso final al transportar sería determinado con el
peso de codo uno de los libros poro estudiantes que se consignen en el Acta de
Pesos.

bJ Oue siendo esto asi. la liquidación realizada tuvo como base er Acta de Pesosy
lo Estructuro de Costos propuesta por AlCARRAZ y se efectuó teniendo en
cuenta lo establecido en el numeral VII de los Términosde Referencia: motivo
por el cual el monto total a cancelar por el servicio de transporte fue SI.
170,377.J 6; el mismo que se ha determinado conforme Oderecho; siendo esta
circunstancia la que desvirtúa lo posición de la contrario cuando pretende que
la mencionado liquidación se reance en función de lo integro de lo propuesta
económica, conforme al sistema de contrelación de suma alzada, soslayando
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de este modo la aplicación en el caso concreto de lo estipulado en el numeral
VII de los Términosde Referencia.

POSICIÓN Del ARBITROUNICO

Enconcreto, es materia de anólisisdeterminar siel MINISTERIOdebe cumplir con
cancelar el íntegro de la propuesta económica presentada por ALCARRAZ
ascendente o lo sumo de S/. 190,099.18,por el servicio prestado en el marco de
Contrato No. t03-20l3~MINEDUjSG-OGA-UABAS_APS"Transporte y Distribución
de libros del 1°al 6° Grado de Educación Primaria-Dotación 2013.lTEMNº 3", en
fundón a que en las BasesIntegradas del proceso de seleciónmencionodo se
estableció como sistema de contratación el sistema de suma alzada y éste
obliga al pago por un monto fijo integral y por un determinado plozode
ejecución.

Que 01 revisor los Bases Integrados, se observo en el numeral t.6 Sistema de
Contratación. Capitulo 1- Generalidades. Sección Especifico de la Bases
Integradas. que se establece que el sistemade contratación considerado en el
presente CONTRATOes el de suma alzada, por items. de acuerdo con lo
establecido en el expediente de contratación respectivo.

Que el artículo 26 inciS'áe) de la Ley de Contrataciones Estatales {en adelante
LEY}, concordado con el articulo 40 del REGLAMENTO.esfoblecen que los
sistemas de contratación son; " ...Sistema a suma alzada. aplicable cuando las
cantidades. mognltudes y calidades de la pretstación esten totalmente
definidas en las especificaciones técnicas o en los términos de referencia ... el
postor formulará su propuesto por un monTOfijo integral y por un determinado
plazo de ejecución .....y; el "u.Sistema de precios unitarios, tarifos o porcentajes.
apllcable cuando 10 naturaleza de lo prestación no permito conocer con
exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridos.._ el postor
formulará su propuesta ofertando precios unitarios, torifas o porcentajes en
funcJón de las cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se
valorizan en relación o su ejecución real y por un determinado plazo de
ejecución ...".

Que, además, la presente contratación ha sido objeto del Pronunciamiento N°
724-2012/DSUdel 21 de diciembre 2012, seflalandose en et~ ..... que puede
apreciarse en el numeral 1.6 de las Bases..que el sistema de contratación del
presente proceso de selección corresponde. 01 de suma alzada. por lo que
debera refirarse toda indicación referido a tosprecios unitarios. o efectos de no
inducir Q error a los postores en la formulación de su propuesta económica; sin
perjuicio de requerir dicho detalle al postor ganador de la buena pro pora lo
suscripción del contrato", por lo que al ARBITROUNICOno le cabe duda sobre
que el sistemade contratación es de suma alzada .

••~,--------------------
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Que el numeral 111-Objetivo del Servicio de los Términos d€ Referencia y
Requerimientos Técnicos Mlnimos. establece Que el objetivo de la contratación
es: "Contratar el Servicio de Transporte y Distribución de libros poro Educación
Prirnorio- Dotación 2013. a fin de que los estudiantes de las instítucione5
Educativas Públicas a nivel nacional, cuenten oportunamente con los
materiales educativos de calidad an1es del inicio del ano escolar 2013".
consecuentemente. las cantidades, magnitudes y calidades de Jo prestación.
se encuentran definidas conforme la naturaleza de lo contratación en función a
la prestación o ejecutarse. Bajo estas consideraciones es que se desarrolla y
establece en los Bases el sistema de sumo olzada como sistema de
contratación, por ende, cuando el Postor formula supropuesta fa ha hecho par
un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución. obfigóndose o
cumplir la totalidad de la prestación. es decir. que en los servicios convocados
bajo este sistema. sólo existe un monto tofal ofertado siendo este el único
requisito relevante poro aceptar y evaluar 10 propuesta económica.

Que en el presente cmo. AlCARRAZal presentar supropuesta, señaló el importe
de SI. 190.099.18a todo casIo o sumo alzada, por lo que conforme o elto se
señaló también en la clausula lercera del CONTRATOdicho contraprestación.
Teniendo en cuenta ese aspecto, esto cloro que los funcionarios del órea
usuaria del MINISTERIOal haber efectuado el requerimiento habrion
determinado la magnitud. cantidad y calidad del servicio objeto de
contratación, tal como lo establece el numera! VI y VI!-Descripción de la Formo
de Entrega de los Libros de Educación Primario por el Med y Sistema de
Distribución de los Términosde Referencia y Requerimientos Técnicos Mínlmos,
fijándolos en 2.008.940 ejemplares con un peso total aproximado de
1'054,331.20 kilogramos. hecho establecido en lo clóusula tercero y sétima del
CONTRATO.

Elargumento expuesto por el DEMANDADOde que el numeral VIl de losTérminos
de Referencia prescribe: "".El peso final a transportar sera determinado con el
peso de cada uno de los libros para estudiantes que se consignen en el Acta de
Pesos", y que AlCARRAZ tenia pleno conocimiento de que el peso final 01
transportar seria determinado con el peso de coda uno de los libros para
estudiantes que se consignen en el Acto de Pesos.carece de relevancia frente
al sistema de contratación pactado. siendo indebido la liquidación realizada
teniendo en cuenta el Acta de Pesosy fa estructura de Costos propueSTaque
determinó que el monto total a cancelar por el servicio de transporte era SI. 170,
377.16.

De lo anterior se desprende que cuando en la ejecución de los contratos o
suma alzada las condiciones contractuales previstas se mantengan invariables.
y el contratista cumpla con efectuar su prestación. la entidad no podro reducir
el precio tija contratodo aun cuando. en cumplimiento de lo pactado. se hayan
ejecutado mayores o menores prestaciones. por lo que el ARBITROUNICO
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concluye que el precio lotal del CONTRATO es la cantidad de SI. 190,099.18, de
acuerdo al sistema de contratación a suma alzada. declarando fundado el
presente punto controvertido.

Segunda Pretensl6n Principal

Determinar sicorresponde que el Árbitro Único declare que ALCARRAZ no ha incurrido
en retraso alguno en lo prestación del servicio de transporte y distrrbución. y en
consecuencia no corresponde la aplicación de penalidad por este concepto.

POSICiÓN DEl DEMANDANTE

aJ Que según se puede apreciar en el documento de cálculo de penalidad, el
MINISTERIO asume que ALCARRAZ incurrió en un retraso de 11 dias en la
ejecución del servido, por lo que aplicando este segundo recorte concluye que
el Importe que corresponde pagar o su empresa es solo SI. 153,339.44 y no el
monto de la propuesta econórnlca de AlCARRAZ que esmucho mayor.

bJ Que en atendón a esto observación, mediante Pronunciamiento N0 724~
2012/DSU. lo Dirección de Supervisión señaló que "con ocasión de la
integración de Basesdeberó precisarse en la Cláusula Quinta de la Proforma
del CONTRATO que lo condición poro el inicio de la ejecución de lo prestación
es a partir de recibida la comunicación de lo disponibiHdad del material en el
almacén".

el Que las Basesfinalmente precisaron que el plazo poro lo ejecución del servicio
de transporte se debfa contabifJzar efectivamente a partir de la fecho de
recibioo la comunicación de lo disponibilidad del material en el Almacén, por lo
que se concluye, que el requisilo indispensable para que seactive la obligación
de inicio de ejecución del servicio era la remisión de lo comunicación a
ALCARRAZ informando la disponibilidad del material en el almacén.

dj Que paro que elMINISTERJO asuma que han incumplido con el plazo de
entrega del servicio. se encuentra en io obligación de acreditar haber puesto
en conOCimiento de ALCARRAZ lo comunicación mediante la cual se les
indicara que el majerial que debirJn transportar se encontraba disponible en el
almacén, ya que lo imposición de penalidades supone la determinación previo
de un incumplimiento especifico qL1een el presente coso no se verifico. debido
o que precisamente existía una cargo jurídica precedente sobre el MINISTERIO
que no se llegó o ejecutar. Lo referida carga consistia en remitir a ALCARRAZ
uno comunicación de dlsponibilidad del material a transportar.
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el Que el artículo 176del Reglamento señala que la conformidad del ser.tido es
de responsabilidad de] órgano establecido en las Basesy requiere del informe
del funcionario responsable del área usuaria, quien debe verificar el
cumplimién10 de las condiciones con1ractuales y si existiesen observaciones
estas se deben consignar en el acta respectiva. A su vez, el articulo 177 del
mismo cuerpo normativo precisa Que luego de haberse dado la conformidad a
lo prestación se genera el derecho al pago del contratisto. De )0 expuesto. se
puede concluir que a Quien le correspondía otorgar ra conformidad por la
prestación del servicio a su cargo era q la Dirección de Educación Primarioy lo
emisión de este acto canstifuía titulo suficiente para que el MINEDUefectúe el
abono o su favor correspondiente a su propuesta económico. Pues bien,
mediante Conformidad de Servicio 221.2013~ME-VMGP/DIGEBR-DEPdel 20 de
mayo de 2013, la Dirección de Educación Primaria consideró Que el servicio
prestado por su empresa se había efectuado a total satisfacción del MINEDU.Es
decir, el óreo compefente para otorgar la conformidad del servicio señaló Que
su empresa prestó cabalmente el servicio y por lo tanto correspondía efectuar
el abono a su favor ascendente o) importe de supropuesto económica.

POSICiÓN Del DEMANDADO

Que de acuerdo al Acto Nro_007-2013 de fecha 21 de marzo de 2013 y la
Conformidad de Servicio Nro. 221 ~2013-MENMGP/DIGEBIR-DE!'de fecha 20 de
moyo de 2013, el servicio de transporte para la distribución del Material
Educativo de Ubros se inició el 21 de marzo de 2013, culminando el servicio
antes señalado el dia 16de abril de 2013, contabilizóndose un lotal de 11dios
de retraso de acuerdo a lo previsto en el Contrato N° 103-2013--ME/SG-OGA-UA-
APS,el mismo Que ensu cláusula se:.<:faestablece que el plazo de ejecución de!
servicio Urna Metropolitano, Lima Provincias y el Callao es de quince (15) dios
calendario.

POSICiÓN DELÁRBITROUNICO

Que lo cláusula sexta del CONTRATOestablece el inido y culminación de la
prestoción en quince (l5) días calendario, especificando que: " ...El plazo de
ejecución de! ser.ticio de transporte se contabilizo o partir de la fecho de
recibido la comunicación de lo disponibilidad del material en el almacén.".

Que de lo documentación obrante en autos. no se puede determinar desde
cuóndo se contabmza el plozo de ejecución del serviCIO.todo vez que no se ha
acreditado lo fecha de comunicación de la disponibilidad del materiai en el
almocén.

Que el Acto Nro. 007-2013 de fecho 21 de marzo de 2013, de Entrega~
Recepción de los Pedidos Comprobantes de Solida (PECOSAS)para efectos de
la Distribución de los libros. indico el destino. el número correlativo PECOSA,lo
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cantidad (21¡, la Unidad Ejecufora 026 y el año 2013. mienlras qve lo
Conformidad de Servicio Nro. 221 .2013-ME-VMGP/DIGEBIR-DEPde fecha 20 de
mayo de 2013, indica el defalle de la conformidad del transporte del servicio
confratado, señalando entre ofros, que la fecha de inicio y férmino del servicio
está determinada "Según Cuadro de Programación de Despachos por UGEl"
(Documento que no obra en autos). especificando que la fecha de
culminación del servicio esel 16de abril 2013.

Que en base a lo anferiormente expuesto, el ARBITROUNICO entiende el inició
del CONTRATOel día 21 de marzo de 2013siendo la fecha de culminación el 16
de abril de 2013, contabilizóndose un lotal de 11días de retraso de acuerdo a
lo previsfo en el Contrato N~103-2013-MEISG-OGA-UA-APS.el mismo que en su
cláusulo sexto esfablece que el plozo de ejecución del servicio es de quince
(15) días calendario, siendo irrelevanfe que lo Conformidad del Servicio Nro. 221
-2013-ME-VMGP/DIGEBIR-DEPde fecha 20 de mayo de 2013 no señale los
penalidades. pues estas, de conformidad con el artículo 178del REGLAMENTO.
se consIgnan en la Constancia de Prestación, en la cual se indica, entre otros,
las penalidades en las cuales hubiera incurrido el contratista e, incluso se pOdró
diferir la entrega de esta constando en el caso de que aquellos no hayan sido
canceladas.

En fal virtud, teniendo en cuento lo dispuesto en el articulo J 65 del
REGLAMENTO,la penalidad secalcula en función al monto total del CONTRATO,
el cual se ha establecido en el punto contravenido anterior en .SI. 190,099.18.
debiendo el DEMANDADOrecalcular lo misma aplicando la formulo legalmente
establecida en dicho artículo.

Consecuentemente. el ARBITROUN1COdeclara infundado el presente punto
controvertido.

Tercera Pretensión Principal

Determinar si corresponde que el Árbitro Unico declare que el MINISTERIOse encuentra
obligado o cancelar. a favor de ALCARRAZ el monto íntegro de la propuesla
económica. a saber SI. 190.099.18.deduciendo el monto cancelado de S/.146,524.35,
la que equivale a un saldo (l favor del demandante. lo suma de SI. 43,574.83.mós los
intereses legales correspondientes

POSICiÓN DEL DEMANDANTE

al Que el MIN1STERJOasume que el importe que les debia pagar luego de los dos
descuentos indebidos es SI. 153.339.44;sin embargo, de acuerdo o su reporte
de cuenta bancaria, únicamenfe efectuó un abono ascendente a SI.
146,524.35.
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bj Que solicita que el MINISTERIOproceda a concelar la diferencia entre el importe
correspondiente Q su propuesta económica equivalente o SI. 190,099.18Y el
monto que efectivamente les ha abonado que asciende SI. '46.524.35,

eJ Que en la medida que existe un evidente retraso en el pago del importe
correspondiente a la contraprestación por el servicio prestado, y dado que
tanto la Ley de Contrataciones del Estado, su REGLAMENTO.los Bases y el
CONTRATOestipulan que en caso de retrasQen el pago de lo contraprestación
corresponde al MINISTERIOefectuar el abono de los intereseslegales, solicitamos
que se ordene al MINISTERIOo efectuar el pago de los intereses devengados
desde lo techa en que correspondía efectuar el pogo por la prestación del
servicio preslado hasto la fecha efectivo de cancelación del integro de su
propuesta económica.

POSICiÓN DEL DEMANDADO

al Que conforme se ha señalado en el presente proceso arbitral se ha acredita
de manera suficlente que el contratista ha incurrido en mora respecto del
plazo de cumplimiento de susobligaciones: motivo por el cual no es posible
que la Entidad cancele al contratisfa el monto integro de SI. 190,099.i8
deduciendo el monto efectivo cancelado de SI. 146.524.35.

bl Que no corresponde pago alguno o favor del contratista y mucho menos el
pago de intereses; toda vez que la Entidad conforme se probado en los
puntos del 1 a 7 de los FUNDAMENTOSDEHECHOde la contestación de la
demanda. ha cancelado al contratista por la prestación de susserviciosen
atendór) a lo prescrito en el Contrato N° 1Q~1013-ME/SG-OGA.UA*APSy en
losTérminosde Referencia. el monto que le corresponde.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO UNICO

Que de acuerdo a lo expuesto en los puntos controvertidos anteriores. Q lo
manifestado por ambos partes y. contorme se aprecia del Acta de
Conformidad del Servicio 221*2013.ME-VMGP/DIGEBIR-DEPde fecha 20 de
moyo '2013de lo Direcci6n de Educación Primaria del M1NtSTERIO.ALCARRAZ
cumplió los terminos de referencia propuestos en su propuesto técnico poro
realizar el objeto del servicio controtado, por lo que er MINISTERIOdebió pagar
la contraprestación padada en lo clóusula cuarta del CONTRATO lSI,
190,099.18/dentro de los quince (15) dios calendario siguientes 01otorgamiento
de la conformidad del CONTRATO.ocurriendo en caso contrario, que el
MINISTERIOdebo pagar a AlCARRAZ Ipor el retraso en el pagol intereses,desde
lo oportunidod en que el pago se debió efectuar. es decir, desde el 2 de mayo
2013 hasta la fecho en que se haga efectivo lo cancelación.
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Que estando a lo expresado en primer punto controvertido, la sumo total a
pagar por el CONTRATO asciende a SI. 190,099.18, de los cuales se debe deducir
la sumo de SI. 146.524.35Que el MINISTERIOabonó el la de junio 2013, por lo
que el MINISTERIOdebe pagara AlCARRAZ la cantidad de SI. 43,574.83, mas
¡nferes legales calculados de lo forma descrito en el párrafo anterior y en
armonía con el artículo 48 de la LEY.

Que en tal virtud. el ARBITROUNICO declara fundado el presente punto
controvertido.

IV. COSTOS DEL ARBITRAJE

\

En cuanto a costos y costos se refiere, los arficulos 69. 70 y 73 de la Ley de Arbitraje.
Decreto Legislativo N° 1071. disponen que los árbitros se pronunciarán en el Laudo
sobre los coslos del arbitraje, teniendo presente. de ser el caso. lo pactado en el
convenio, y qve si el convenio no contiene pacto alguno, los árbitros se pronunciaran
en el Laudo sobre su condena o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o
sentido de] mismo.

Los costos incluyen. pero no se limitan, a los retribuciones del Árbitro Único y de los
abogados de las partes; y, en su caso, la retribución a la institución arbitral. Además, el
articulo 73° en su inciso primero establece que en el laudo los órbihos se pronunciarón
POIsu condena o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o sentido d$'l mismo. Si
no hubrero condena, codo parte cubrirá susgastos y los que seon comunes en iguales
proporciones.

En este sentido, el Árbitro Único ha apreciado durante la prosecución del proceso que
ambas partes han actuado, finalmente. basadas en la existencia de razones para
litigar que a su criterio resultan atendibles, y que por ello. han litigado honestamente y
convencidas de susposiciones ante la controversia.

Por consiguiente, considera que no corresponde condenar a ninguna de ellos al pago
exclusivo de los gastos del proceso arbitral. es decir, cada parie debe asumir el 50%de
todos las costos y costos del presente proceso.

Por lo que el Árbitro Único, en derecho;

LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADAS la excepción de' caducidad y lo oposición
propuesto.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADO el primer punto conlrovertido, en consecuencia el
monto total del CONTRATO asciende at de la propuesto económico establecida en el
mismo en la sumo de SI.] 90.099.18. .•.
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TERCERO:DECLARAR INFUNDADO el segunCió punto controvertido.

CUARTO: DeCLARAR FUNDADO el tercer punto controvertido, en consecuencia el
MINISTERIO debera pagar o AlCARRAZ la suma deS/.43,574.83, mas los intereses legales
devengados desde el 2 de mayo 2013 hasta la fecha efectiva de lo cancelación. sin
perjuicio de lo deliberado y resuelfo respecto al segundo punto controvertido.

QUINTO: ORDENAR que el MINISTERIO y ALCARRAl asumo n ID, costo, del presente
proceso en partes iguales, en atención o lo expuesto en el apartado IV del análisis.

SEXTO: Establecer los honorarios del Árbitro Único y de la Secretaría Arbitral en los
montos previamente cancelados.

SEPTIMO; REMITASE al Organismo Supervisor de las ContratacIones del Estado, copia
del presente laudo arbitral y notificase a las partes a trovéz de! SEACE.

Nofifíquese a las partes.

.~,
j¡

I
JAIME CH CA CALLEGARI

Á ' ,
rbitfo nic:o
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